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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE GRANADA

Convenio Colectivo del Sector de Aguas para Riego de
la provincia de Granada

EDICTO

Resolución de 27 de julio de 2018, de la Delegación
Territorial de Granada de la Consejería de Empleo, Em-
presa y Comercio de la Junta de Andalucía por la que se
acuerda el registro, depósito y publicación del Convenio
Colectivo del Sector de Aguas para Riego de Granada,

visto el texto del Convenio Colectivo del Sector de
Aguas para Riego de la provincia de Granada, (con có-
digo de convenio n.º 18000435011981), acordado entre
la representación de empresarios y de trabajadores,
presentado el día 15 de mayo de 2018 en el Registro Te-
lemático de Convenios Colectivos (REGCON), y de con-
formidad con el artículo 90 y concordantes del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, so-
bre registro y depósito de convenios y acuerdos colec-
tivos de trabajo, y demás disposiciones legales perti-
nentes, esta Delegación Territorial de la Consejería de
Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía,

ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar la inscripción del citado Conve-

nio Colectivo en el mencionado Registro de esta Dele-
gación Territorial.

SEGUNDO.- Disponer la publicación del indicado
texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Delegado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.

CONVENIO PARA AGUAS DE RIEGO 2018
CAPÍTULO I NORMAS GENERALES
Artículo 1 Ámbito funcional y territorial
El presente Convenio es de aplicación obligatoria y

afecta a la totalidad de las empresas y trabajadores de
Granada y su provincia, que se dediquen a la actividad
de aguas para riegos, incluyendo a las Comunidades de
Regantes y Sindicatos Centrales.

Artículo 2 Ámbito personal
Comprende este Convenio a la totalidad de los traba-

jadores de las empresas incluidas en su ámbito territo-
rial, así como el personal que en lo sucesivo se integre
en la plantilla de las mismas.

Artículo 3 Ámbito temporal
El presente Convenio tendrá una vigencia desde 01

de enero 2018 a 31 de diciembre de 2019, debiéndose
denunciar al menos con dos meses de antelación.

En la fecha de terminación del Convenio el
31/12/2019 se prorrogará automáticamente durante
dos años, finalizando su ultractividad el 31/12/2021.

CAPÍTULO II CONDICIONES ECONÓMICAS
Artículo 4 Ayuda económica
En concepto de gastos de gasolina, reparación y

amortización (cuando los vehículos no sean de la Co-
munidad) queda como sigue:

Gasolina: 134,05 euros mensuales. Amortización y
reparación: 68,95 euros.

En caso de que algún trabajador/a manifestará tener
un gasto superior al establecido, la empresa pactará li-
bremente con el trabajador/a la cantidad a percibir.

Artículo 5 Quebranto de moneda
La cantidad que por dicho concepto perciben los ca-

jeros, cobradores y personal que realice de forma nor-
mal o eventualmente las funciones de cobro de cuotas,
queda en 19,40 euros mensuales.

Artículo 6 Vacaciones
Los trabajadores afectados por el presente convenio

disfrutarán las siguientes vacaciones anuales, las cuales
no podrán ser compensadas económicamente siendo
obligatorio el disfrute de las mismas.

Los trabajadores dispondrán de 30 días laborables
(considerando laborables todos los días menos domin-
gos y festivos) para el disfrute de sus vacaciones. El pe-
riodo de disfrute de las vacaciones será acordado de
mutuo acuerdo de las partes, pudiendo excluir la Co-
munidad aquellos meses de mayor actividad en el año.
Las vacaciones podrán ser disfrutadas a lo largo de dos
o más periodos por acuerdo de las partes.

Para el mejor disfrute de las vacaciones y posibilidades
económicas los trabajadores antes de su comienzo ten-
drán derecho a percibir anticipadamente la mensualidad
o período de vacaciones, según la legislación vigente.

Cuando un trabajador ingrese o cese durante el trans-
curso del año, tendrá derecho a la parte proporcional de
vacaciones correspondiente al tiempo trabajado, com-
putándose la fracción de mes como unidad completa.

La liquidación de las vacaciones, en definitiva, se
efectuará antes del comienzo de las mismas, siendo su
disfrute obligatorio e ininterrumpido, salvo excepciones
y acuerdos individuales por ambas partes.

Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a
elegir la fecha de sus vacaciones reglamentarias pu-
diendo disfrutarlas junto al permiso de maternidad/pa-
ternidad.

Artículo 7 Retribuciones
Las retribuciones serán para cada categoría/grupo

las que figuran como tal en las tablas anexas al presente
convenio para el año 2018 y 2019.

Artículo 8 Revisión salarial
La revisión salarial se hará para los años de 2018 y

2019 con una subida igual al 2% de acuerdo con las ta-
blas anexas.

Artículo 9 Ropa de trabajo
La ropa de trabajo se abonará de una sola vez a todos

los trabajadores/as, previa presentación de la factura
detallada con las prendas de trabajo adquiridas por el
trabajador por un solo concepto anual de 185,96 euros.

De acuerdo con el artículo 20 del Estatuto de los Tra-
bajadores que establece el poder de dirección del em-
presario, la empresa podrá obligar al trabajador a que
lleve un distintivo identificativo de la misma dentro de
las horas de trabajo.
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Artículo 10 Pagas extraordinarias
El personal comprendido en el presente convenio,

percibirá anualmente cuatro gratificaciones extraordi-
narias, equivalentes cada una de ellas a una mensuali-
dad del salario base, más antigüedad.

Las referidas gratificaciones serán hechas efectivas,
respectivamente, el 1 de marzo, el 1 de julio, el 1 de oc-
tubre y el 1 de diciembre.

El importe de las gratificaciones extraordinarias para
el personal que en razón de su permanencia no tenga
derecho a la totalidad de su cuantía, se calculará pro-
porcionalmente al tiempo trabajado.

Artículo 11 Plus beneficios
Referente al artículo 35 de la Ordenanza del sector que

quedó derogada el 31 de diciembre de 1995 se acuerda
que el personal que estuviera al servicio de la empresa
en la fecha de vigencia de la ordenanza mantenga el 15%
del plus de beneficios como derecho adquirido. Todo el
personal que haya sido contratado desde el 1 de enero
de 1996 hasta la fecha de publicación del anterior conve-
nio en el BOP 20/10/13 tendrá derecho al 7,5% de plus de
beneficios. Los trabajadores contratados a partir de
21/10/13 no percibirán dicho plus.

Artículo 12 Ascensos
En aquellas empresas en las que tan solo exista un

Acequiero, cuando éste cumpla 10 años de antigüedad
en la empresa, pasará automáticamente a la categoría
de Acequiero mayor con todas las ventajas económicas
que le pertenece a éste último.

Artículo 13 Horas extraordinarias
1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias

a efectos legales aquellas que excedan de la jornada
máxima legal establecida en este convenio colectivo.

2. Las horas extraordinarias se compensarán prefe-
rentemente por descanso, siempre y cuando no per-
turbe el normal proceso productivo de las empresas.
Las horas compensadas por descanso dentro de los
cuatro meses siguientes a su realización, no computa-
rán a efectos del tope máximo anual de horas extraordi-
narias establecido por el artículo 35-2 del Estatuto de los
Trabajadores. En todo caso, su compensación econó-
mica no podrá ser inferior a la de la hora ordinaria.

3. Sin perjuicio del carácter voluntario de estas horas,
en los términos legalmente establecidos y teniendo en
cuenta el carácter público de los servicios que se prestan
en esta actividad, y el deber de garantizar la continuidad
de dicho servicio con las mínimas interrupciones posi-
bles, se considerarán, como horas extraordinarias de eje-
cución obligatoria para el trabajador las siguientes:

a) Circunstancias de fuerza mayor que afecten al servicio.
b) Averías o daños extraordinarios que requieran re-

paraciones urgentes, u otras análogas que, por su tras-
cendencia en el funcionamiento del servicio, sean ina-
plazables.

c) Otras circunstancias de carácter estructural deri-
vada de la naturaleza de la actividad, así como cualquier
causa que pueda deteriorar gravemente la buena marcha
del servicio; siempre y cuando no puedan ser sustituidas
las horas extraordinarias, por la utilización de las distintas
modalidades de contratación previstas legalmente.

Artículo 14 Antigüedad
Para las nuevas contrataciones, realizadas a partir del

uno de enero de 1996 se acuerda, en el tema de la anti-
güedad un máximo del 25% del siguiente modo: los
diez primeros años al 2% y los cinco siguientes al 1%
del salario base de la tabla salarial, momento en que
queda congelada la antigüedad. El personal en activo
con anterioridad a 1/01/06 mantendrá los derechos de
antigüedad reflejados en la Ordenanza extinguida.

CAPÍTULO III JORNADA DE TRABAJO
Artículo 15 Jornada laboral
La jornada máxima anual será de 1.800 horas.
La jornada de mañana o tarde, continúa o partida del

personal administrativo será negociada en el seno de
cada comunidad de regantes, dependiendo de su orga-
nización interna.

En el ámbito de cada empresa, previa negociación y
acuerdo con los representantes de los trabajadores, po-
drá establecerse un calendario de distribución irregular
de la jornada, que implique la posibilidad de superar el
tope máximo diario de 9 horas, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 34.3 del Estatuto de los Trabajadores,
respetando los descansos mínimos fijados en la Ley.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo/a menor de
nueve meses, tendrá derecho a una hora de ausencia
del trabajo, que podrá dividir en dos fracciones. La mu-
jer por su voluntad podrá sustituir este derecho por una
reducción de la jornada laboral en media hora con la
misma finalidad, pudiendo elegir la reducción de la jor-
nada bien a la entrada o salida según le convenga.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por
la madre o el padre en el caso de que ambos trabajen.

Quienes por razones de guarda legal tengan a su cui-
dado directo a algún menor de seis años o a un dismi-
nuido físico o psíquico que no desempeñe otra activi-
dad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la
jornada de trabajo, con la disminución proporcional del
salario entre, al menos, un tercio y un máximo de la mi-
tad de la duración de aquella.

CAPÍTULO IV CONDICIONES SOCIALES
Artículo 16 Premio de jubilación
Para premiar la fidelidad y permanencia de los traba-

jadores en la empresa se pacta que aquellos trabajado-
res que se jubilen percibirán una indemnización con
cargo a la empresa correspondiente a 9 mensualidades.

Para obtener los derechos expresados anterior-
mente se requieren al menos 12 años de servicio en la
empresa.

Si se llevase menos tiempo del expresado se le abo-
nará la parte proporcional por el tiempo trabajado.

Perderán el derecho a la percepción del premio to-
dos los trabajadores que teniendo cumplida la edad de
jubilación y el tiempo mínimo de cotización para la per-
cepción de una pensión de jubilación, no hayan solici-
tado la jubilación.

Artículo 17 Fallecimiento o invalidez
En caso de baja en la Empresa por invalidez o falleci-

miento del trabajador por causas naturales, el trabaja-
dor percibirá el importe de 8 mensualidades de su úl-
timo salario cuyo calculo se hará sobre: Salario base
más antigüedad y plus de beneficios; más el mes en
curso completo, que se cubrirá a través de un seguro
de vida y accidentes.
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En caso de fallecimiento la ayuda la percibirá el cón-
yuge, o en su defecto descendientes o ascendientes.

La empresa se compromete a suscribir con una com-
pañía de seguros un seguro de accidentes que cubra la
contingencia por invalidez, total para la profesión habi-
tual o absoluta para toda clase de trabajo, y falleci-
miento por accidente del trabajador (sea laboral o no la-
boral) por la cuantía de 18.030,36 euros.

Artículo 18 Ayuda de estudios
Por cada hijo/a matriculado/a entre 3 y 25 años inclu-

sive se dará: Estudiantes de Primaria: 127.24 euros.
Estudiantes de Secundaria: 145,42 euros. Estudian-

tes de Bachiller y F.P.: 145,42 euros. Estudiantes Uni-
versitarios: 272,66 euros.

Artículo 19 Complemento de enfermedad o acci-
dente

Las Comunidades abonarán a su personal en situa-
ción de baja por enfermedad profesional o accidente de
trabajo, la diferencia entre el abono que realicen las en-
tidades gestoras de la Seguridad Social de forma que el
trabajador reciba el 100% de sus emolumentos, exclui-
dos el transporte.

En el caso de baja por contingencias comunes o ac-
cidente no laboral el trabajador tendrá derecho al 100%
de sus emolumentos, en iguales términos que en el pá-
rrafo anterior, durante la primera

baja que se produzca en el año natural. En el caso de
las segundas y sucesivas el complemento hasta el
100% de sus emolumentos será abonado a partir del
cuarto día de baja.

Artículo 20 Licencias/permisos
Todos los trabajadores comprendidos en este con-

venio y sin distinción, tendrán derecho al disfrute de los
siguientes días naturales de permisos y licencias, retri-
buidos como si fueran efectivamente trabajados: 0

* A) Quince días naturales en caso de matrimonio.
* B) Dos días por el nacimiento de hijo o por el falle-

cimiento, accidente o enfermedad grave u hospitaliza-
ción de parientes hasta el segundo grado de consangui-
nidad o afinidad. Cuando por tal motivo el trabajador
necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo
será de cuatro días.

* C) Un día por traslado del domicilio habitual.
* D) Por el tiempo indispensable, para el cumpli-

miento de un deber inexcusable de carácter público y
personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo.

* E) Para realizar funciones sindicales o de represen-
tación del personal en los términos establecidos legal o
convencionalmente.

* F) Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho
a ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración
para la realización de exámenes prenatales y técnicas
de preparación al parto, siempre que coincida con la
jornada laboral.

* G) Tres días de asuntos propios anuales que se de-
berán solicitar con quince días de antelación y que la
empresa deberá concederlos con carácter previo a su
disfrute. No pudiéndose simultanear por más de un tra-
bajador el mismo día.

Artículo 21 Excedencias
Los/as trabajadores/as tienen derecho a un período

de excedencia no superior a tres años, para atender al

cuidado de cada hijo/a a contar desde la fecha de naci-
miento o adopción.

Los sucesivos hijos/as darán derecho a un nuevo pe-
ríodo de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que
viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre traba-
jen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

El período en que el trabajador/a permanezca en esta
situación será computable a efectos de antigüedad.

Artículo 22 Empleo temporal
Los trabajadores/as serán contratados directamente

por las Comunidades de Regantes. En caso, de que por
cualquier circunstancia una Comunidad empleara una
empresa de Trabajo Temporal deberá de respetar todas
las condiciones derivadas de este Convenio.

CAPÍTULO V DERECHOS SINDICALES
Artículo 23 Acción sindical en la empresa
En aquellas ocasiones en que se reúnan los Sindica-

tos o Presidentes de Sindicatos de Riegos o de la Co-
munidad para decidir asuntos relacionados con el per-
sonal de la misma, en caso de sanciones, traslados, de-
signación de dotaciones económicas extrasalariales,
Seguros Sociales, horas extraordinarias, vacaciones
anuales y en cuanto afecta a estos trabajadores, antes
de dicha resolución final, será preceptivo conceder au-
diencia al Delegado de personal representante de estos
trabajadores a fin de escuchar la petición, sugerencias,
quejas y otros argumentos de la parte social.

Artículo 24 Cuota sindical
Previa solicitud por escrito de los afiliados a cualquier

Central Sindical, las Comunidades de Regantes descon-
tarán la cuota sindical de las hojas de salarios, la que se
entregará mensualmente al delegado de personal para
su ingreso inmediato en la correspondiente cuenta ban-
caria de cada Sindicato.

Artículo 25 Canon de negociación
Por una sola vez, y por el servicio prestado por la U.G.T.
En la negociación colectiva, los trabajadores podrán abo-

nar la cantidad de 35,00 euros por cada año de Convenio.
Aquellos que opten por abonar la cantidad antes ex-

puesta, libremente podrán hacerlo, debiendo por tanto
dirigir un escrito a la empresa, donde se contemple tal
circunstancia.

CAPÍTULO VI COMISIÓN PARITARIA
Artículo 26 Comisión paritaria
Se crea una Comisión Paritaria, compuesta a partes

iguales dos miembros en representación de los trabaja-
dores y otros dos en representación de la parte empre-
sarial (1 ACOREGRA y 1 C.R. BAJO GUADALFEO), que
entienda, interprete y vigile la aplicación del convenio.
Las decisiones serán tomadas por unanimidad. Si no se
alcanza acuerdo, las partes recurrirán a los órganos de
mediación y solución de conflictos establecidos al
efecto (SERCLA), antes de iniciar un conflicto colectivo
o laboral.

CAPÍTULO VII
Artículo 27 Suplemento pantalla
Los trabajadores que desarrollen su actividad con

pantallas u ordenadores se les abonará una compensa-
ción económica de 16,40 euros por paga revisable esta
cuantía según la subida que tenga el Convenio.
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Artículo 28 Plus de secretaria
El trabajador que compatibilice su trabajo con la fun-

ción de secretario en las reuniones de las Juntas de Go-
bierno y Generales, así como gestiones fuera de su ho-
rario habitual, ante la Administración Pública, percibirá
un complemento de puesto de trabajo que se deno-
mina plus de Secretaria por importe de 52,60 euros a
percibir en doce mensualidades.

Dicho plus se dejará de cobrar cuando las funciones
de Secretario no sean realizadas por el trabajador.

CAPÍTULO VIII RÉGIMEN DISCIPLINARIO
Artículo 29 Régimen de faltas y sanciones
Los trabajadores podrán ser sancionados por la Di-

rección de la empresa de acuerdo con la graduación de
faltas y sanciones que se establece en los artículos si-
guientes.

Artículo 30 Clasificación de las faltas
Toda falta cometida por un trabajador se clasificará,

atendiendo a su importancia, trascendencia e intención,
en leve, grave o muy grave, de conformidad con lo que
se dispone en los artículos siguientes.

Artículo 31 Son faltas "leves" las siguientes
1. De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia

al trabajo sin la debida justificación, cometidas durante
el periodo de un mes.

2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspon-
diente cuando se falte al trabajo por motivos justifica-
dos, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo
efectuado.

3. Pequeños descuidos en la conservación del mate-
rial.

4. Falta de aseo y limpieza personal.
5. No comunicar a la empresa los cambios de resi-

dencia o domicilio.
6. Las discusiones sobre los asuntos ajenos al tra-

bajo, dentro de las dependencias de la empresa o du-
rante actos de servicio. Si tales discusiones produjeran
escándalo notorio, podrán ser consideradas como falta
"grave" o "muy grave".

7. No comunicar las situaciones personales que pu-
dieran afectar a las obligaciones fiscales o de Seguridad
Social de la empresa con sus trabajadores.

8. El abandono del servicio sin causa fundada, aún
cuando sea por breve tiempo.

9. No atender al público con la diligencia y corrección
debidas.

Artículo 32
Se clasificarán como faltas "graves" las siguientes:
1. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en

la asistencia al trabajo, cometidas durante un periodo
de treinta días.

2. No comunicar, con puntualidad debida, las activi-
dades del trabajador que puedan afectar a la cotización
a la Seguridad Social. La falta maliciosa en los datos se
considerará como falta "muy grave".

3. Entregarse a juegos o distracciones, cualesquiera
que sean, estando de servicio.

4. La mera desobediencia a sus superiores en cual-
quier materia del servicio, si implicase quebranto de la
disciplina o de ella se derivase perjuicio para la em-
presa, podrá ser considerada "muy grave".

5. Simular la presencia de otro trabajador, fichando o
firmando por aquél.

6. La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a
la buena marcha del trabajo.

7. La imprudencia en actos de servicio; si implicase
riesgo de accidente para él mismo, para terceros o peli-
gro de avería o daños para las instalaciones o equipos,
podrá ser considerada "MUY GRAVE".

8. Realizar, sin el oportuno permiso, gestiones particu-
lares durante la jornada, así como emplear para usos pro-
pios herramientas, equipos o instalaciones de la empresa,
incluso cuando ello ocurra fuera de la jornada de trabajo.

9. La embriaguez o toxicomanía, evidenciada fuera de
actos de servicio, vistiendo el uniforme de la empresa.

10. La falta de asistencia al trabajo de hasta dos días
al mes.

11. Si como consecuencia de cualquier falta de pun-
tualidad, o de la causa prevista en el párrafo octavo del
artículo 48, se causase perjuicio a la empresa o fuese
causa de accidente, esta falta podrá ser considerada
como "grave".

12. Abandono del puesto de trabajo, incumpliendo el
régimen de turnos establecidos en cada Centro de tra-
bajo o no acudir, o acudir tarde, cuando esté de guardia
o sea llamado estando de retén. Si ocasionase perjui-
cios a la empresa o quebranto de la disciplina, podrá ser
considerada muy grave.

13. Si existe reiteración en la comisión de la causa
prevista en el párrafo noveno del artículo 48.

14. La inobservancia de las leyes, reglamentos o el
incumplimiento de las normas en materia e prevención
de riesgos laborales, cuando las mismas supongan
riesgo para el trabajador, sus compañeros o terceros,
así como no usar o usar inadecuadamente los medios
de seguridad facilitados por la empresa. En caso de que
el riesgo fuera grave o se produjera perjuicio alguno, se
considerará como "muy grave".

15. La ocultación de cualquier hecho que el trabaja-
dor hubiese presenciado, que cause de manera apre-
ciable perjuicio grave de cualquier índole a su empresa,
a sus compañeros de trabajo o a terceros.

16. La falta de puntualidad, sin la debida justificación,
cuando tuviese que relevar a un compañero.

17. Si la causa prevista en el párrafo sexto del artículo
48 produjera escándalo notorio.

18. La reincidencia en falta leve, excluida la de pun-
tualidad, aunque sea de distinta naturaleza, dentro de
un trimestre y habiendo mediado por lo menos amo-
nestación escrita.

Artículo 33
Se considerarán como faltas "muy graves", las si-

guientes:
1. Más de 10 faltas no justificadas de puntualidad come-

tidas en un periodo de seis meses, o veinte durante un año.
2. La falta injustificada de asistencia al trabajo de más

de dos días al mes.
3. El fraude, deslealtad, o abuso de confianza y el

hurto o robo, tanto a la empresa como a los compañeros
de trabajo o a terceros, dentro de las dependencias de la
empresa o durante actos de servicio en cualquier lugar.

4. El consumo fraudulento de agua o complicidad
con el mismo.
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5. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar des-
perfectos en materias primas, útiles, herramientas, maqui-
naria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y docu-
mentos de la empresa o de terceros relacionados con ella.

6. La condena por delito de robo, hurto o malversa-
ción cometidos fuera de la empresa o por cualquier otro
hecho que pueda implicar para ésta desconfianza res-
pecto de su autor, y en todo caso, las de duración supe-
rior a seis años, dictadas por la Autoridad Judicial.

7. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de
tal índole, que produzca quejas justificadas de sus com-
pañeros de trabajo o clientes.

8. Violar el secreto de la correspondencia o docu-
mentos reservados de la Empresa.

9. Revelar a elementos ajenos a la empresa datos de
reserva obligada.

10. Realizar trabajos particulares durante la jornada.
11. Los malos tratamientos de palabra u obra o la

falta grave de respeto y consideración a los clientes, je-
fes o a cualquier empleado de la empresa, así como a
los familiares de todos ellos, durante la jornada de tra-
bajo o en las dependencias de la Empresa.

12. Causar accidente grave por negligencia o impru-
dencia inexcusable.

13. Abandonar el trabajo en puestos de responsabili-
dad o en situación que cause grave perjuicio a la em-
presa o a sus clientes.

14. La disminución voluntaria y continuada en el ren-
dimiento normal o pactado del trabajador.

15. Originar riñas y pendencias con los compañeros
de trabajo o clientes.

16. La simulación de enfermedad o accidente.
17. Prestar sus servicios habitualmente sufriendo los

efectos o consecuencias de cualquier tipo de embria-
guez o toxicomanía.

18. Acoso sexual, acoso por razón de sexo o acoso
moral.

19. Las derivadas de lo previsto en la causa sexta del
artículo 48, y en la segunda, cuarta, séptima, décimo se-
gunda y decimocuarta del artículo 49.

20. Si como consecuencia de la causa prevista en el
párrafo décimo del artículo 49 se causase perjuicio a la
Empresa o fuese causa de accidente, la citada falta po-
drá ser considerada como

"MUY GRAVE".
21. La reincidencia en falta "grave", aunque sea de

distinta naturaleza, siempre que se cometa dentro de un
semestre.

Artículo 34 Graduación de las sanciones
Las sanciones que las empresas podrán imponer se-

gún la gravedad y circunstancias de las faltas cometidas
serán las siguientes:

A. Por falta leve: Amonestación verbal, amonesta-
ción por escrito o suspensión de empleo y sueldo de
hasta dos días.

B. Por falta grave: Suspensión de empleo y sueldo
de tres a quince días.

C. Por falta muy grave: Suspensión de empleo y
sueldo de dieciséis a sesenta días o despido.

Artículo 35 Prescripción
La facultad de la Empresa para sancionar prescribirá

para las faltas leves a los diez días, para las faltas graves

a los veinte días, y para las faltas muy graves a los se-
senta días, a partir de la fecha en que aquella tuvo co-
nocimiento de su comisión, y en cualquier caso, a los
seis meses de haberse cometido.

Artículo 36 Acumulación de faltas
A los efectos de reincidencia, no se tendrán en cuenta

y se eliminarán del expediente aquellas faltas que se ha-
yan cometido con anterioridad, de acuerdo con los si-
guientes plazos, contados desde la última falta:

A. Faltas leves: 3 meses.
B. Faltas graves: 6 meses.
C. Faltas muy graves: 1 año.
Artículo 37 Cláusula de descuelgue 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 82.3 del

Estatuto de los Trabajadores, el presente convenio
obliga a todos los empresarios y trabajadores incluidos
dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el
tiempo de su vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo entre la em-
presa y los representantes de los trabajadores legitima-
dos para negociar un convenio colectivo conforme a lo
previsto en el artículo 87.1 del Estatuto de los Trabaja-
dores, se podrá proceder, previo desarrollo de un pe-
riodo de consultas en los términos del artículo 41.4 del
citado texto legal, a inaplicar los porcentajes de incre-
mento salarial establecidos en el presente convenio,
cuando la situación y perspectivas económicas de ésta
pudieran verse dañadas como consecuencia de tal apli-
cación, afectando a las posibilidades de mantenimiento
del empleo en la misma.

En los supuestos de ausencia de representación le-
gal de los trabajadores en la empresa, éstos podrán atri-
buir su representación a una comisión designada con-
forme a lo dispuesto en el citado artículo 41.4 del Esta-
tuto de los Trabajadores.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo
se presumirá que concurren las causas justificativas a
las que alude el párrafo segundo, y sólo podrá ser im-
pugnado ante la jurisdicción competente por la existen-
cia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su
conclusión. El acuerdo deberá ser notificado a la Comi-
sión paritaria del presente convenio colectivo.

El acuerdo de inaplicación deberá determinar con
exactitud la retribución a percibir por los trabajadores,
estableciendo, en su caso y en atención a la desapari-
ción de las causas que lo determinaron, una programa-
ción de la progresiva convergencia hacia la recupera-
ción de las condiciones salariales establecidas en este
convenio colectivo, sin que en ningún caso dicha inapli-
cación pueda superar el período de vigencia del conve-
nio ni, como máximo los tres años de duración.

Ante la falta de acuerdo, con carácter previo a la utili-
zación de la vía administrativa o jurisdiccional compe-
tente, será necesario acudir a los procedimientos de
mediación establecidos al efecto en el SERCLA.

CAPÍTULO IX CLÁUSULAS ADICIONALES
CLAUSULA ADICIONAL
a) En el supuesto de que existieran algunos trabaja-

dores que tuvieran reconocidas voluntariamente por las
empresas, mejoras como jornada reducida de trabajo, y
en general condiciones económicas o sociales que fue-
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ran superiores a las que para trabajadores del mismo ni-
vel o categoría se establecen en el presente convenio,
serán respetadas por las empresas dichas condiciones,
manteniéndose con carácter estrictamente personal, y
solamente para los trabajadores o empleados a quienes
personalmente les afecte.

b) Las cantidades establecidas como plus de gaso-
lina, plus de amortización y reparación, plus de ropa de
trabajo, ayuda de estudios y suplemento de pantalla
son las fijadas para 2018. Dichas cantidades serán incre-
mentadas en un 2% para el año 2019.

CLAUSULA FINAL
En todos los extremos no contemplados en el pre-

sente convenio, se estará a lo dispuesto en la Orde-
nanza Laboral de Trabajo correspondientes y disposi-
ciones legales que la completen para la Industrias de
captación, elevación, conducción, tratamiento, depura-
ción, y distribución de aguas de 23-2-72, ya derogada.

CAPÍTULO X CLÁUSULAS ADICIONALES
ADICIONAL 1ª
De acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2007, para

la igualdad efectiva de mujeres y hombres, las empre-
sas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad,
adoptarán medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de
discriminación laboral entre mujeres y hombres, medi-
das que negociarán y, en su caso, acordarán, con la re-
presentación legal de los trabajadores, en la forma que
determine en la legislación laboral.

ADICIONAL FINAL
El presente convenio ha sido negociado y firmado

por la Asociación de Comunidades de Regantes de Gra-
nada (ACOREGRA), por la Comunidad General de Re-
gantes del Bajo Guadalfeo en representación de la pa-
tronal del sector y por la Federación de Industria y Tra-
bajadores Agrarios de la Unión General de Trabajado-
res (FICA-UGT) y los representantes de los trabajadores
en representación de la parte social.

ANEXO
CATEGORÍAS/ TABLA 2018 TABLA 2018 TABLA 2019 TABLA 2019

GRUPOS EUROS/MES ANUAL EUROS/MES ANUAL

JEFE DE 

GRUPO 1.128,89 18.062,16 1.151,46 18.423,40

JEFE DE 

SECCIÓN 1.084,64 17.354,20 1.106,33 17.701,28

OFICIAL

PRIMERA 1.043,91 16.702,54 1.064,79 17.036,59

OFICIAL

SEGUNDA 1.011,00 16.176,06 1.031,22 16.499,58

AUXILIAR 991,38 15.862,06 1.011,21 16.179,30

CAPATAZ 1.018,82 16.301,07 1.039,19 16.627,09

ACEQUIERO

MAYOR 1.054,00 16.863,95 1.075,08 17.201,22

MONTADOR

ELÉCTRICO 993,89 15.902,21 1.013,77 16.220,25

ACEQUIER

O/GUARDA 1.035,13 16.562,03 1.055,83 16.893,27

PEÓN 992,37 15.877,89 1.012,22 16.195,45

Las tablas correspondientes al año 2018 serán aplica-
bles a partir del 1 de enero de 2018.

NÚMERO 4.587

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE GRANADA

Convenio colectivo del Ayuntamiento de Monachil

EDICTO

Resolución de 7 de agosto de 2018, de la Delegación
Territorial de Granada de la Consejería de Empleo, Em-
presa y Comercio de la Junta de Andalucía por la que se
acuerda el registro, depósito y publicación del Conve-
nio Colectivo del Ayuntamiento de Monachil.

VISTO el texto del Convenio Colectivo del Ayunta-
miento de Monachil, (con código de convenio n.º
18001582011999), acordado entre la representación de
la empresa y de los trabajadores, presentado el día 14
de diciembre de 2017 en el Registro Telemático de Con-
venios Colectivos (REGCON), y de conformidad con el
artículo 90 y concordantes del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y de-
pósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y
demás disposiciones legales pertinentes, esta Delega-
ción Territorial de Empleo, Empresa y Comercio de la
Junta de Andalucía,

ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar la inscripción del citado Conve-

nio Colectivo en el mencionado Registro de esta Dele-
gación Territorial.

SEGUNDO.- Disponer la publicación del indicado
texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Delegado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.

CONVENIO COLECTIVO SOBRE CONDICIONES DE
TRABAJO DEL PERSONAL LABORAL DEL AYUNTA-
MIENTO DE MONACHIL. AÑO 2018

TÍTULO I. CONSTITUCIÓN Y BASES.
ARTÍCULO 1º. ÁMBITO DE APLICACIÓN.
El presente Convenio es de aplicación al personal la-

boral (tanto fijo como temporal) del Ayuntamiento de
Monachil, cuyas retribuciones se efectúen con cargo al
Capítulo I del presupuesto y cuyos puestos se encuen-
tren incluidos en la RPT.

ARTÍCULO 2º. ÁMBITO TEMPORAL
La vigencia del presente Convenio será desde el día

de su firma hasta el año 2020 (Al igual que para el per-
sonal funcionario), entendiéndose prorrogado anual-
mente si no media denuncia del mismo por alguna de
las partes, con un mes de antelación a su vencimiento.

Por cualquiera de las partes firmantes del presente
Convenio, podrá pedirse mediante denuncia notificada
por escrito a la otra parte, la revisión del mismo con una
antelación mínima de un mes al vencimiento del plazo
de vigencia, y en su caso, del vencimiento de cualquiera
de las prórrogas si las hubiera.
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